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Un ciudadano sirio, miembro de una organización política Kurda –Yekiti- presentó recurso de casación 

en contra de la resolución emitida en fecha 30 de noviembre de 2011, dictada por la Sección Quinta 

de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso 1717/2009, donde 

se le niega la condición de refugiado y el derecho de asilo en España. 

  

Como motivos de impugnación, argumentó que:  

 La sentencia ha incurrido en una incongruencia por exceso, al introducir cuestiones que no 

planteó en la demanda.  

 La sentencia infringe el principio constitucional de interdicción de la arbitrariedad, al hacerse 

referencia a hechos que no tienen sustento alguno ni en el expediente, ni en las pruebas 

practicadas.  

 Se infracciona la doctrina jurisprudencial relativa a la inexigibilidad de prueba plena y 

suficiente de la prueba indiciaria para la concesión del estatuto de refugiado, insistiendo en 

que concurren los requisitos establecidos en la Convención de Ginebra y en normas internas 

que regulan el derecho de asilo y de la protección subsidiaria.  

 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo conoció y resolvió este recurso.  

 

Respecto de los dos primeros motivos de casación determinó estudiarlos de forma conjunta, pues en 

ambos se coincide en denunciar, desde la peculiar perspectiva impugnatoria que es propia de cada 

uno de ellos, que la sentencia de instancia ha resuelto sobre un supuesto distinto al litigioso; y 

efectivamente asiste la razón a la parte recurrente, pues el Tribunal a quo debió incurrir en alguna 

clase de confusión al examinar el litigio, que le llevó a valorar datos y alegaciones que no 

corresponden a este pleito y que se refieren a un caso distinto. Y ello no sólo porque con toda 

evidencia una fundamentación jurídica que incurre en tal error no cumple los deberes de motivación y 

congruencia de las resoluciones judiciales (motivo primero), sino también porque una sentencia que 

responde a un caso distinto del enjuiciado bien puede entenderse que infringe el principio de 

interdicción de la arbitrariedad consagrado en la Constitución, entendida esta expresión en el sentido 

de tratarse de una resolución arbitraria por manifiestamente contraria a la justicia y la razón (motivo 

segundo). 

En relación al tercer motivo, determinó que al momento de que se presentó la solicitud de asilo no 

existían las mismas condiciones que al momento de resolver este recurso. Situados en esta 
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perspectiva se valoró la atribución de refugiado sur place, categoría que hace referencia a las 

personas que no son refugiadas en el sentido de la Convención de Ginebra de 1951 al abandonar su 

país de origen, pero que adquieren tal condición posteriormente a raíz de hechos ocurridos en ese 

país durante su ausencia; sin embargo el solicitante ha referido su petición de asilo exclusivamente a 

su actuación en el país de procedencia, Siria, como militante activo de organizaciones kurdas de 

oposición al régimen político.  

De esta manera, valorando todas las circunstancias concurrentes en el caso, se concluyó que no 

concurren los requisitos necesarios para la obtención del estatuto de refugiado, ni siquiera como 

refugiado sur place y que por tanto el recurso ha de ser desestimado en cuanto concierne a la 

pretensión de concesión del derecho de asilo.  

Contrario a lo anterior, procede otorgar la pretensión subsidiaria de autorización de permanencia en 

España por razones humanitarias, conforme a la posibilidad autorizada por el artículo 17.2 de la Ley 

de Asilo y atendiendo a la situación social y política del país de origen donde se constata que el 

retorno al país de origen podría comportar para él un riesgo serio y real de peligro para los 

derechos más básicos (vida e integridad física). 

 


